
Legislación consolidada 
Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la 

Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y 

cedidos. 

Publicado en:  «BOCL» núm. 180, de 18/09/2013. 

Entrada en vigor:  19/09/2013 

Departamento:  Comunidad de Castilla y León 

Referencia:  BOCL-h-2013-90254  

… 

Artículo 2. Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica. 

1. Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, y en los términos previstos en los artículos 3 al 9 de este texto 
refundido, las siguientes deducciones: 

– Por familia numerosa. 

– Por nacimiento o adopción. 

– Por cuidado de hijos menores. 

– Por discapacidad. 

– En materia de vivienda. 

– Para el fomento del emprendimiento. 

– Para la recuperación del patrimonio cultural y natural y por donaciones a 
fundaciones y para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación. 

2. La aplicación de las deducciones establecidas en el apartado anterior se rige por 
las normas comunes previstas en el artículo 10. 

Se modifica el apartado 1 por el art. 1.1 de la Ley 11/2013, de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-
2014-839. 

Artículo 3. Deducciones por familia numerosa. 

Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa y con quienes 
convivan los restantes miembros de la familia numerosa podrán deducirse: 

a) 500 euros, con carácter general. 

b) La deducción de la letra anterior será de 1.000 euros cuando alguno de los 
cónyuges o descendientes a los que se compute para cuantificar el mínimo por 
descendiente tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100. 

c) La cantidad que corresponda por aplicación de las letras anteriores se 
incrementará en 820 euros por cada descendiente, a partir del cuarto inclusive, al que 
sea de aplicación el mínimo por descendiente. 
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Se modifica por el art. 1.1 de la Ley 7/2017, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-1754 

Artículo 4. Deducciones por nacimiento o adopción. 

1. Los contribuyentes podrán deducirse por cada hijo nacido o adoptado durante el 
periodo impositivo que genere el derecho a la aplicación del mínimo por descendiente 
las siguientes cantidades: 

a) Con carácter general: 

1.010 euros si se trata del primer hijo. 

1.475 euros si se trata del segundo hijo. 

2.351 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos. 

b) La cantidad que resulte de la letra anterior se duplicará en caso de que el nacido 
o adoptado tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %. Si el 
reconocimiento de la discapacidad fuera realizado con posterioridad al período 
impositivo correspondiente al nacimiento o adopción y antes de que el menor cumpla 
cinco años, la deducción se practicará por los mismos importes establecidos en la letra 
anterior en el período impositivo en que se realice dicho reconocimiento. 

c) La cantidad que corresponda por aplicación de las letras anteriores se 
incrementará en un 35 % para los contribuyentes residentes en municipios de menos de 
5.000 habitantes. 

2. Los contribuyentes podrán deducirse, en el caso de partos múltiples o adopciones, 
simultáneos o independientes producidos en un periodo de doce meses, de dos o más 
hijos que generen el derecho a la aplicación del mínimo por descendiente, las siguientes 
cantidades: 

a) Un 50 % de la cantidad que corresponda por aplicación del apartado 1 anterior, si 
los partos o adopciones son de dos hijos. 

b) Un 100 % de la cantidad que corresponda por aplicación del apartado 1 anterior, 
si los partos o adopciones son de tres o más hijos. 

c) 901 euros durante los dos años siguientes al nacimiento o adopción. 

3. Los contribuyentes podrán deducirse, en el período impositivo en que se produzca 
la inscripción en el Registro Civil de una adopción de hijos que generen el derecho a la 
aplicación del mínimo por descendiente, las siguientes cantidades: 

a) 784 euros con carácter general. 

b) La deducción de la letra anterior será de 3.625 euros en el supuesto de adopción 
internacional, realizada según la legislación vigente y de acuerdo con los tratados y 
convenios suscritos por España. 

4. Las deducciones contempladas en los apartados anteriores son compatibles entre 
sí. 
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Se modifica la letra a) del apartado 1 por el art. 1.2 de la Ley 7/2017, de 28 de diciembre. Ref. 

BOE-A-2018-1754 

Artículo 5. Deducciones por cuidado de hijos menores. 

1. Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por cuenta propia o ajena, tengan 
que dejar a sus hijos menores al cuidado de una persona empleada de hogar o en 
guarderías o centros escolares, podrán optar por deducirse una de las siguientes 
cantidades: 

a) El 30 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo a la persona 
empleada del hogar, con el límite máximo de 322 euros. 

b) El 100 por 100 de los gastos satisfechos de preinscripción y de matrícula, así 
como los gastos de asistencia en horario general y ampliado y los gastos de 
alimentación, siempre que se hayan producido por meses completos, en escuelas, 
centros y guarderías infantiles de la Comunidad de Castilla y León, inscritas en el 
registro de centros para la conciliación de la vida familiar y laboral, con el límite máximo 
de 1.320 euros. 

Para la aplicación de esta deducción, deberán concurrir los siguientes requisitos: 

a) Que a la fecha de devengo del impuesto los hijos a los que sea de aplicación el 
mínimo por descendiente tuvieran menos de 4 años de edad. 

b) Que los progenitores que tienen derecho a la aplicación del mínimo por 
descendiente respecto a los hijos que cumplen los requisitos de la letra a) realicen una 
actividad por cuenta propia o ajena, por la cual estén dados de alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad. 

c) Que, en el supuesto de que la deducción sea aplicable por gastos de custodia por 
una persona empleada del hogar, ésta esté dada de alta en el Sistema Especial de 
Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social. 

El importe total de esta deducción más la cuantía de las subvenciones públicas 
percibidas por este concepto no podrá superar, para el mismo ejercicio, el importe total 
del gasto efectivo del mismo, minorándose en este caso el importe máximo de la 
deducción en la cuantía necesaria. 

2. Los contribuyentes que a la fecha de devengo del impuesto tengan un hijo menor 
de 4 años, al que sea de aplicación el mínimo por descendiente, podrán deducirse el 15 
por 100 de las cantidades que hayan satisfecho en el período impositivo por las cuotas 
a la Seguridad Social de un trabajador incluido en el Sistema Especial de Empleados de 
Hogar del Régimen General de la Seguridad Social, con el límite máximo de 300 euros. 

3. Los contribuyentes que se encuentren en situación de permiso de paternidad o 
período de suspensión del contrato de trabajo o de interrupción de la actividad por 
paternidad, podrán deducirse 75 euros por semana completa de permiso, con un 
máximo de 750 euros. 

No será aplicable esta deducción en los siguientes supuestos: 

– Suspensión del contrato por paternidad regulado en el artículo 48.bis del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 
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– Permiso de paternidad previsto en el artículo 49 c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 

– Interrupción de la actividad regulada en el artículo 4.3, letra g) de la Ley 20/2007, 
de 11 de julio del Estatuto del Trabajo Autónomo. 

Artículo 6. Deducción por discapacidad. 

Los contribuyentes que estén afectados por un grado de discapacidad y no sean 
usuarios de residencias públicas o concertadas de la Comunidad podrán deducirse: 

a) 300 euros, si tienen menos de 65 años de edad y su grado de discapacidad es 
igual o superior al 65 % o, si tienen una edad igual o superior a 65 años, su grado de 
discapacidad es igual o superior al 33 %. 

b) La deducción de la letra anterior será de 656 euros cuando, si tienen una edad 
igual o superior a 65 años, su grado de discapacidad es igual o superior al 65 %. 

… 

Artículo 10. Normas comunes en la aplicación de las deducciones. 

1. Las deducciones reguladas en este capítulo, salvo las previstas en los apartados 
2 y 3 del artículo 7, en el artículo 8 y en la letra f) del artículo 9, no serán de aplicación 
a los contribuyentes cuya base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, 
supere la cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en el caso de 
tributación conjunta. 

2. A los efectos de la aplicación de este texto refundido: 

a) El concepto de familia numerosa es el establecido en la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

b) A los efectos de determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se 
tendrá en cuenta al hijo nacido o adoptado y a los restantes hijos, de cualquiera de los 
progenitores, que convivan con el contribuyente en la fecha de devengo del impuesto, 
computándose a estos efectos tanto los que lo sean por naturaleza como por adopción. 

c) El grado de discapacidad será el determinado conforme al baremo al que se 
refiere el artículo 148 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio o normativa que la sustituya. 
Igualmente, se considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 65 
por 100 cuando se trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada 
judicialmente, aunque no se alcance dicho grado. 

d) El mínimo por descendiente es el regulado en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

e) Se considera vivienda habitual aquella que se ajusta a la definición y a los 
requisitos establecidos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

f) Se considera vivienda de nueva construcción aquella cuya adquisición represente 
la primera transmisión de la misma con posterioridad a la declaración de obra nueva, 
siempre que no hayan transcurrido tres años desde ésta. Asimismo se considera 
vivienda de nueva construcción cuando el contribuyente satisfaga directamente los 
gastos derivados de la ejecución de las obras. 



g) Se considera que el contribuyente adquiere primera vivienda cuando no 
dispusiera, ni hubiera dispuesto, de ningún derecho de plena propiedad igual o superior 
al cincuenta por ciento sobre otra vivienda. 

h) La base imponible total es igual a la base imponible general más la base imponible 
del ahorro. 

i) El mínimo personal y familiar será el establecido por la normativa estatal del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

3. La aplicación de las deducciones reguladas en este capítulo está sujeta a las 
siguientes reglas: 

a) Cuando exista más de un contribuyente con derecho a practicar las deducciones 
establecidas en los artículos 3 a 5, ambos incluidos, el importe de las mismas se 
prorrateará en la declaración de cada uno de ellos. 

b) La suma de las bases de las deducciones previstas en el artículo 9, no podrá 
exceder del 10 por 100 de la base liquidable del contribuyente. 

c) En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica 
suficiente para aplicarse el total de las deducciones reguladas en los artículos 3 a 5, 
ambos inclusive, en el período impositivo en que se genere el derecho a las mismas, el 
importe no deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes hasta 
agotar, en su caso, el importe total de la deducción. 

d) Cuando en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el 
derecho, en todo o en parte, a las deducciones practicadas en aplicación de lo dispuesto 
en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 7 y en el artículo 8, el contribuyente estará obligado 
a sumar a la cuota líquida autonómica devengada en el ejercicio en que se hayan 
incumplido los requisitos las cantidades indebidamente deducidas, más los intereses de 
demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

4. La aplicación de cualquiera de las deducciones reguladas en este capítulo 
requerirá justificación documental adecuada a la deducción. En concreto: 

a) El contribuyente que opte por la aplicación de la deducción por familia numerosa 
deberá estar en posesión del documento acreditativo expedido por el órgano de esta 
Comunidad competente en la materia. 

b) El contribuyente que se aplique las deducciones reguladas en las letras c), d) y e) 
del artículo 9 deberá estar en posesión de la justificación documental a que se refiere la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines 
Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 

c) El grado de discapacidad se acreditará mediante certificación expedida por el 
órgano competente en la materia. 

Se modifican los apartados 1 y 3 por el art. 1.3 de la Ley 2/2017, de 4 de julio. Ref. BOE-A-2017-
9778 

Esta modificación será de aplicación a los hechos imponibles producidos a partir del 1 de enero 
de 2017, según establece la disposición transitoria primera de la citada ley. 

Se modifican los apartados 1 y 3.d) por el art. 1.5 y 6 de la Ley 11/2013, de 23 de diciembre. 
Ref. BOE-A-2014-839. 
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